
III OPEN  PROVINCIAL BTT DE ESCUELAS 
Normativa 
 Art.I.-    Podrán participar todos los corredores principiantes, alevines e infantiles 
con licencia en vigor. 

Art.II.- Serán puntuables las siguientes pruebas: (en caso de alguna 

modificación se avisará con la suficiente antelación) 
 
09/05/09 ***PRUEBA DE BTT EN MORALEJA*** MORALEJA 

16/05/09  ***PRUEBA DE BTT  EN SANTIBAÑEZ*** SANTIBAÑEZ 

27/09/09 ***PRUEBA DE BTT EN ALISTE*** ALISTE 

4/10/09 ***PRUEBA DE BTT EN VILLARALBO*** VILLARALBO 

 Art.III.-de la clasificación general de cada prueba se obtendrá la puntuación: 
1º.clasificado   25 
2º.clasificado   20 
3º.clasificado   15 
4º.clasificado   12 
5º.clasificado   11 
6º.clasificado   10 
7º.clasificado   9 
8º.clasificado   8 
9º.clasificado   7 
10º.clasificado   6 
11º.clasificado   5 
12º.clasificado   4 
13º.clasificado   3 
14º.clasificado   2 
15º.clasificado   1 

Los corredores que entren en ex aequo se les otorgaran la misma puntuación. 
En caso de empate se resolverá a favor del corredor que más participaciones haya tenido. 
PREMIOS: 
 Art.V.- Se premiara a los 3 primeros clasificados de cada categoría de la siguiente 
manera: 

1º.clasificado Trofeo +regalo  
2º.clasificado Trofeo +regalo  
3º.clasificado Trofeo +regalo  

La entrega de estos premios y trofeos se hará en la Gala de Ciclismo Provincial  que se 

realizará a final de temporada. Si no hubiese Gala de Ciclismo, se entregaran al principio de 

la temporada 2010. 

 Art.VI.- Las carreras se disputaran en un circuito marcado y señalizado no menor 
de 700m ni mayor de 1500m que no sea muy técnico, ni peligroso. 
 Art.VII.- La prueba debe contar con arbitraje, personal de organización y asistencia 
medica  además de la ambulancia. 
Si la prueba no cumpliera alguno de los artículos VI o VII no se considerará puntuable 
para este Trofeo.  

Art.VIII.- Durante la entrega de premios de las pruebas, se impondrá el maillot de 
líder al que encabece la clasificación por puntos en cada una de las categorías. Ese 
maillot lo debe portar en la siguiente prueba. Si por causa injustificada no lo hiciera, será 
sancionado con 20 puntos. 

 


